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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio No 353 

Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

  
Teniendo en cuenta que la reforma de la demanda presentada por el 
apoderado judicial de la parte actora cumple con los requisitos a los que se 
refiere el artículo 93 del Código General del Proceso, el juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte actora. 
 
2. Como consecuencia del punto anterior, se tiene por modificado el 
acápite de pruebas y se agrega los mencionados en el folio 9 del No 
55MemorialReformaDte; así mismo se agrega la solicitud de los testimonios 
que menciona la abogada en el folio 10 No55MemorialReformaDte. 
 
3.  NOTIFICAR esta providencia a todos los sujetos procesales en este 
asunto incluido intervención excluyente, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 93 del Código General del Proceso, para lo cual se les corre traslado 
de la reforma por la mitad del termino inicial, que correrá pasados tres (3) días 
desde la notificación de este auto.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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